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Manizales, Marzo 1 de 2019



REFERENCIA:



INVITACION CONVOCATORIA PUBLICA 002-2019 IMPRESIÓN, SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE BILLETES DE LA LOTERÍA DE MANIZALES MEDIANTE INVITACION ABIERTA



DESCRIPCION DEL OBJETO El objeto de contrato Proyectado es la elaboración, impresión, suministro, y transporte de billetes de Lotería, impresión física de hasta 7.260.000 Billetes de la Lotería de Manizales (Sorteos Tradicionales) compuestos de Tres (3) fracciones cada billete; lo cual corresponde a una impresión física de un máximo hasta de 220.000 billetes por cada sorteo; entendiéndose por Impresión Física los billetes impresos o pre impresos para un total de 33 sorteos así: Del Sorteo Nro 4592 de fecha 10 de ABRIL de 2019, hasta el sorteo Nro 4624 de fecha 20 de NOVIEMBRE de 2.019. La EMPRESA MUNICIPAL PARA LA SALUD se reserva el derecho de modificar las fechas de los sorteos, igualmente de disminuir o aumentar la impresión física de los billetes de la Lotería de Manizales, informando con un (1) mes de anticipación a la Empresa impresora, en este caso, la factura de cobro del contratista deberá ser acorde con el número de billetes impresos, y según las propuestas inicialmente presentadas así: El oferente deberá presentar oferta económica para la impresión de billetes así: Propuesta Básica 220.000 billetes, y las siguientes propuestas así: hasta 250.000, hasta 240.000, hasta 230.000, hasta 210.000 billetes, a fin de que la entidad tenga el referente de los precios que el Contratista Ofrece y que EMSA podrá aceptar para efectos de determinar el nuevo valor de impresión de billetes por sorteo, de conformidad con dicho valor en caso de aumento o disminución de dicha impresión. CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS BILLETES Los billetes de la Lotería cuya impresión se solicita tendrán las siguientes especificaciones: • Se exige papel bond register de 75 gramos sin blanqueador óptico para mayor efectividad de la tinta fluorescente, o papel propalcote de 90 gramos con blanqueador óptico EMSA ··· LOTERIA DE MANIZALES Calle 51C Carrera 158 P1so 3 ·Barrio la Asunción PBX: {57+6) 8841927 Linea de Atención al Cliente 01 8000 968 333 Manizales - Caldas - Colombia ~ms~-k>teri(lder_nanizaiE!s@gmail,com
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•



Se establece una combinación mínima de diez (10) colores, para variarlos entre los sorteos inmediatos, de tal manera que por lo menos durante diez (10) semanas no se repitan los colores básicos.



•



Para mayor seguridad se recomienda el cambio de planchas o clisé por cada sorteo, con el fin de evitar falsificaciones y, las planchas serán destruidas cada que se termine la impresión.



•



Tamaño Mínimo del Billete: El billete que en la actualidad es de Tres (3) fracciones, tiene 20 cm de alto por 10.8 cm de ancho; el tamaño de la fracción es de 10.8 cm de Ancho X 5.67 cm de alto; el tamaño del Cabezota será de 10.8 cm de Ancho X 3.00 cm de alto. En caso que varíe el número de fracciones por billete, las dimensiones en el mismo se mantendrá



•



La Emisión actual por sorteo consta de 2.000.000 billetes de tres (3) fracciones cada uno, numerados desde el 0000 al 9999 y repartidos en 200 series, del 000 al 199; en el cabezota deberá imprimirse el número del billete con su respectiva serie; y la impresión física será de (220.000) billetes (de dos facciones cada billete) por sorteo; la tira de control será virtual, software que deberá ser suministrado por el Contratista. La cantidad de billetes podrá ser variable de acuerdo a solicitud de EMSA con 30 días calendario de anticipación.



•



Cada fracción del billete deberá ir con su número y con su respectiva serie, y un sólo código de barras por fracción, con toda la información. La impresión del número, la serie, el código de barras y el nombre del Distribuidor irá en tinta negra sobre las fibras del papel, lo cual dificulta injertos, raspados, transposiciones y superposiciones de los números. Cada cifra de la numeración deberá ir acompañada de su valor en letras.



•



La impresión será por medio de impresión electrónica lnk Jet o Láser, garantizando la fijación y precisión de la tinta al papel. Los oferentes deberán hacer una descripción detallada de la tecnología ofrecida.



•



La perforación entre cada fracción que compone el billete y el cabezota, deberá ir horizontalmente. Se elaborarán 33 diseños diferentes, con textos y fondos, de tal forma que cada semana sean diferentes y no puedan encontrarse similitudes entre ellos.



•



BASA -· LOTERIA DE MANIZALES Calle 51 C Carrera 15B Piso 3 - Barrio la Asunción PBX: (57+6) 8841927 Unea de Atención al Cliente 01 8000 968 333 Manizales - Caldas - Colombia efT\sa .IQ!e~t¡¡d_emaJ1i_z;;¡le~@grnail . com effi!;~@IQ~e[i¿¡Pernª-J:tgª·'e~,~m "f''"HW .lo~eri;¡¡dem;mi~;;¡les-~!n
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•



Se imprimirá toda la información variable en cada fracción del billete, que corresponda a la numeración alfanumérica de cuatro (4) dígitos, número de serie en dos (2) dígitos, código de barras y la información correspondiente al distribuidor, todo esto en una tinta de seguridad, la cual garantiza absoluta seguridad contra todo intento de falsificación o adulteración, por borrado mecánico, transposición, superposición, fotocopiado o alteración de la información variable.



•



Impresión en el Anverso: contendrá el número del billete y serie, número del sorteo, ciudad, fecha y hora del sorteo, en letras la fecha, valor del billete y de la fracción en número y en letras, nombre o razón social del distribuidor, dirección del distribuidor, ciudad del distribuidor, teléfono del distribuidor, logotipo de la Lotería de Manizales, valor del premio mayor en números y letras, incluyendo código de barras para identificarlos plenamente y que comprenda: Número de sorteo, serie, número del billete, a cuatro (4) tintas grasas para el fondo, textos, logotipo y una (1) tinta fluorescente invisible, un fondo especial Microlineal con tnta fluorecente invisible con el logotipo y razón social de la LOTERIA DE MANIZALES, diseños especiales de seguridad en áreas de numeración, número del billete y de la serie para protegerlo contra posibles injertos, raspados, o borrados mecánicos.



•



Impresión en el Reverso: En cada billete se imprimirá el plan de premios, número de sorteo, y fecha para mayor seguridad, una tinta grasa para el plan de premios, e información que sea requerida por la Entidad. Además, se imprimirán los siguientes textos: "Esta fracción pierde su valor si fuere adulterada, si sufriere rotura o deterioro en cualquier forma."



•



Emsa - Lotería de Manizales podrá variar el Diseño y Artes para ser impresos en los billetes de la LOTERIA DE MANIZALES, diseños e imágenes que serán para el billete completo dándole unidad al mismo.



•



El billete deberá contener como mínimo las siguientes seguridades: -Textos en fuente tipo Espejo. -Microtextos en casillas de Anverso y Reverso. -Tinta de Seguridad Coin -Información variable con impresión electrónica lnk Jet o Láser. -Numeración con impresión electrónica lnk Jet o Láser. -Fondo TRIDEM. -Tinta de seguridad (NULO). EMSA- LOTERIA DE MANlZALES Calle 51C Carrera 158 Piso 3. Barrio La Asunción PBX: (57+6} 8841927 Linea de Atención al Cliente 01 8000 968 333 Manizales - Caldas - Colombia ~msª .lo!e~ia~.9Jnanizal~;!s@gmrn
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informará al contratista con 30 días de anterioridad, igualmente recogerá los premios enviados de los distribuidores con el valor declarado. 12. EL CONTRATI STA responderá por robo, hurto, extravío, o deterioro en la entrega de los billetes transportados (Cupos Asignados) hasta entregarlos a los distribuidores a razón de valor neto (Vr Bruto - 25%) por billete en todo el País, o según el valor del billete del plan de premios que esté vigente a la fecha de impresión, en caso de entregas retardadas el contratista pagará a Emsa una indemnización equivalente al valor nominal de cada billete multiplicado por el promedio de venta del distribuidor en los cuatro (4) últimos sorteos. En caso de robo, hurto, o extravió el contratista pondrá en conocimiento el hecho ante la autoridad judicial y/o administrativa competente, y dará aviso a la Gerencia de la Empresa Municipal para la Salud, dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la ocurrencia del mismo. En caso de que el contratista no reporte ante Emsa la ocurrencia de la pérdida de la billetería, responderá por el pago de los premios resultantes del sorteo realizado en la numeración objeto de la pérdida; igualmente el contratista se compromete a continuar las acciones judiciales correspondientes al esclarecimiento de los hechos; También responderá en el evento de modificaciones al plan de premios actual, si se presentare el robo, hurto, extravío o deterioro de los billetes transportados. 13. El Contratista deberá responder por los Perjuicios que se causen en caso de envió de cupos (numeración) diferentes a los asignados por EMSA, billetes mal impresos, despachos realizados de manera extemporánea o no realizados, entregas incorrectas de cupos a los distribuidores y cualquier otro perjuicio que se causare por no cumplir con el objeto y las clausulas contractuales. Dichos perjuicios serán evaluados y cuantificados por el Vigilante del Contrato y cobrados por la entidad previo tramite ante el contratista, si este no los cancelare en la oportunidad señalada, se descontará su valor de las cuentas pendientes de pago, en su defecto se cobrará de la garantía respectiva, y en lo que excediere se cobrará por vía judicial. 14. Los sorteos serán entregados en paquetes debidamente protegidos en papel kraft o bolsa plástica transparente, siendo reempacado en cajas corrugadas de doble pared, tipo exportación y rotulados indicando su contenido. Toda la billetería irá debidamente mezclada, según los cupos establecidos para cada distribuidor, de acuerdo con los listados suministrados por Emsa - Lotería de Manizales. Cada uno de estos paquetes será recubierto con material plástico para su mejor protección. Junto con cada paquete se enviará una etiqueta de entrega que contenga la información correspondiente a: Código del distribuidor, Nombre del Distribuidor, Dirección, Teléfono y Ciudad de Origen Número y Fecha del EMSA -· LOTERIA DE MANIZALES Calle 51C Carrera 158 Piso 3 ·Barrio La Asunción PBX: (57+6} 8841927Unea de Atención al Cliente 01 8000 968 333 Manízales - Caldas -· Colombia "'"'~...l~ter\éi.l1e!TI.aniz¡¡[email protected] ~m~.~@IQ~~Iia.!1~ma~Jí.n~t~.:> .~:;Qm '!:l'l:ffl.,lgt4,lfia®m;~niza.llils-com
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Sorteo Número Inicial y Final de los lotes entregados, Total Billetes entregados. 15. Los billetes serán empacados en fajos de 250 billetes cada uno. Emsa Lotería de Manizales podrá modificar su mezcla y ordenar la distribución de sus billetes a sus distribuidores por rangos de números en forma aleatoria informando con anterioridad a la empresa contratista. Para los envíos a cada distribuidor se coordinará con la Lotería, el tipo de cualquier otra documentación de entrega que se desee utilizar. Los billetes que la Lotería considera que no va a distribuir, deben ser perforados y enviados a Emsa - Lotería de Manizales el Lunes antes del sorteo respectivo. Cada paquete(s) de billete(s) se entregará con una remisión de su contenido, la cual tendrá la información correspondiente al número del sorteo, número de remisión, nombre del agente distribuidor, ciudad y relación de los números de los paquetes asignados. 16. El contratista se obligará a realizar cualquier modificación que la Empresa Municipal para la Salud - Lotería de Manizales solicite la cual deberá hacerse como mínimo con 1 mes de anticipación a la realización del sorteo(s) respectivo(s), por razón de variación en las especificaciones técnicas, de emisión e impresión de billetes, o por cualquier variación en el plan de premios y de conformidad con la Ley. El Contratista deberá tener la capacidad para imprimir billetes de Lotería de Manizales cuando surjan estrategias comerciales tales como: Impresión de varios números en el billete o fracción. En caso de que se modifiquen especificaciones técnicas trascendentales el costo de producción será acordado entre las Partes. 17. En virtud de la Ley 789 de 2002 Artículo 50 el CONTRATISTA dará cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones, Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Dicho cumplimento se hará por el CONTRATI STA, se certificará por parte del revisor fiscal y se verificará por el Supervisor del contrato, durante toda su vigencia o ejecución del mismo. PARAGRAFO PRIMERO: Se deja constancia que al momento de suscribir el contrato, el CONTRATISTA deberá haber comprobado, el pago de aportes parafiscales. PARAGRAFO SEGUNDO: Será causal de terminación unilateral del contrato, el comprobar la evasión en el pago total o parcial de aportes parafiscales durante la ejecución del contrato frente a sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir, incrementados con los EMSA- LOTERIA DE MANIZALES Calle 51 C Carrera 158 Piso 3 • Barrio la Asunción PBX: (57+6) 8841927 Unea de Atención al Cliente 01 8000 968 333 Manízales - Caldas - Colombia 'ro~.JPJ~rjªº-~~-l")gm
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presente Invitación a Cotizar, en el cual se verifique que la existencia no sea inferior al plazo de duración del contrato y un año más. 11. Fotocopia de la cedula de ciudadanía ampliada al 150% del representante legal. 12. Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional del representante legal. 13. No estar reportado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas, para lo cual adjuntará el respectivo certificado. 14. CERTIFICACION DE CALIDAD De acuerdo al Parágrafo del Artículo 2.7.1.4.9 del Decreto 1068 de 2015, los impresores o contratistas que suministren los billetes de Lotería deberán acreditar certificación de calidad. En este sentido el contratista deberá acreditar la certificación de calidad ISO 9000 en la impresión y suministro (distribución) de loterías, y la certificación ISO 14298, en personalización de Loterías. FINANCIERAS.



Los proponentes deberán presentar Estados Financieros a diciembre de 2017 avalados por el Contador Público, y Revisor Fiscal si la ley exigiere este último; deberán presentar además Declaración de Renta del año Gravable 2017. Se verificará el estado actual del oferente y se aplicarán los siguientes Indicadores Financieros, así: Endeudamiento Financiero (Deuda Financiera 1 Total Activo): No debe ser superior al 50% Endeudamiento Total/ Activos: No debe ser Superior al60%. Razón Corriente:



Igual o Superior a 1. 1



Cada miembro del Consorcio o de la Unión Temporal debe cumplir individualmente los requisitos exigidos en la Invitación, salvo las siguientes excepciones: La Experiencia (Por composición agregada); el Objeto: Se exigirá que por lo menos uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal cumpla con el requisito de que el objeto social le permita desarrollar el objeto contractual; la Capacidad Financiera: Se determinarán separadamente los indicadores financieros de los integrantes de la UNION TEMPORAL o CONSORCIO, los índices obtenidos se multiplicarán por el porcentaje de participación de cada integrante en la Unión temporal o Consorcio. Este resultado se sumará para consolidar el total de los índices de la Unión Temporal o Consorcio. EMSA- LOTERIA DE MANIZALES Calle 51 C Carrera 158 Piso 3 • Barrio La Asunción PBX: (57+6) 8841927 Linea de Atención al Cliente 01 8000 968 333 Manizales - Caldas - Colombia ~m~ .l9!emt~_~a(lizal~?@sl!lail ,C()rn !i!l!l~.a@lº~~r.iªq~m~nizªl~;ts~~IT~ 'f!WV( lq~e,riaqemaryi,¡;ales.C()m
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Cuando el participante sea un Consorcio o Unión Temporal, deberá además: Indicar si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal. En el segundo caso, deberán señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. Tal participación no podrá ser modificada sin el consentimiento previo y escrito de EMSA. Si el Consorcio o la Unión Temporal está integrada por una o varias Personas Jurídicas deberán adjuntar la autorización escrita y expresa de los órganos societarios respectivos para conformar el Consorcio o Unión Temporal, si a ello hay lugar. En todos los casos se deberá designar la persona que representará al Consorcio o Unión Temporal. Debe anexarse el documento del Consorcio o Unión Temporal, en el cual conste por lo menos lo siguiente: Objeto, duración no inferior al plazo del contrato y un año más, manifestación expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitada de sus miembros frente a EMSA, en la celebración y ejecución del contrato y el porcentaje de participación de cada uno de los miembros. Si el Consorcio o Unión Temporal conformado está integrado con alguna Persona jurídica, deberá demostrar que su duración no es inferior al plazo del contrato y un (1) año más. Facultades del Representante del Consorcio o de la Unión Temporal: El Representante designado por los miembros para representar el Consorcio o Unión Temporal no podrá ser remplazado durante la vigencia del contrato y mientras subsistan efectos de la relación contractual, sin la autorización previa y escrita de EMSA y el acuerdo unánime de los integrantes. En el evento de Adjudicación del contrato a un Consorcio o Unión Temporal, deberán obtener un Nit. temporal para dicho Consorcio o Unión Temporal. Cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal debe presentar autorización para comprometerse por el 100% del valor del contrato (No se considera suficiente la autorización para comprometerse por el valor equivalente a su porcentaje de participación, en virtud del principio de solidaridad, aplicable por disposición legal)
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fecha de cierre de la Invitación, acreditando que su duración no será inferior al plazo del contrato y un (1) año más. 6. Rut. 7. Si fuere del caso, autorización del órgano competente según los estatutos, si en razón de la cuantía el Representante Legal no puede contratar directamente. 8. Manifestación expresa bajo la gravedad del juramento, en el escrito de presentación de la propuesta, que el proponente no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones consagradas en la constitución o la Ley. 9. Si es Persona Jurídica: Constancia por medio de la cual se acredite el pago de los aportes Parafiscales de sus empleados, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, durante un lapso como mínimo durante los últimos seis (6) Meses, así: Sistema de Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 10. Si es Persona Natural, Certificado o Constancia de estar afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral y de estar a paz y salvo, Acreditando el pago de seguridad social integral (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales). 11. Certificación expedida por la Procuraduría General de la Nación de No tener Antecedentes Disciplinarios. 12. Certificación expedida por la Contraloría General de la República de No tener antecedentes Fiscales. 13. Certificado Antecedentes Judiciales de la persona natural o del Representante Legal de la persona Jurídica. 14. No estar reportado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas, para lo cual adjuntará el respectivo certificado. 15. Certificados de Experiencia en impresión de billetes y/o bienes similares y haber dado cabal cumplimiento a las obligaciones contraídas en los contratos que haya celebrado durante los últimos Cinco (5) años, Certificados que deberán contener la siguiente información: objeto, duración y valor de los contratos, con constancia de cumplimiento de los mismos, multas o sanciones que se le hayan impuesto en desarrollo de los mismos. 16. Manifestar en la propuesta que está en capacidad para desarrollar además del objeto del contrato, también promocionales. 17. El proponente deberá presentar una relación de la capacidad administrativa y operacional, en dicha relación deberá ir: Organigrama del oferente, relación de personal, relación de maquinaria y equipos para desarrollar el objeto social y contractual. 18. Manifestar expresamente con la presentación de la propuesta cual es el porcentaje de inclusión en su nomina de trabajadores discapacitados. EMSA- LOTERIA DE MANIZALES Calle 51C Carrera 158 Piso 3. Barrio La Asunción PBX: (57+6) 8841927 Línea de Atencíón al Cliente 01 8000 968 333 Manizales - Caldas - Colombia ~msaJo!e([email protected] "1!'!1.!\a.@.!Q!!'!!iªq~mªnizªl95..-ª.@!º~~na.c!ºman1~a'.!i.s,~9m ~.19.t~~.!irryan.i+a!~,YQ!ll
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• TERMINO PARA RESPONDER OBSERVACIONES ADENDAS: Hasta el15 de Marzo de 2.019



Y



POSIBLES



• FECHA Y HORA LIMITE DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: La propuesta será entregada y depositada por el Proponente, en sobre cerrado, en original, en la urna que para tales efectos se ubicará en la Sala de Juntas de la Empresa Municipal para la Salud -EMSA, ubicada en la Calle 51 C Carrera 15 B Barrio La Asunción Piso 3 en la ciudad de Manizales, hasta las 2:30 P.M del día 15 de Marzo de 2019, para lo cual se le expedirá un Certificado de la fecha y hora exacta de la presentación y depósito de la propuesta. En la fecha y hora señalada se procederá a la diligencia de apertura de la urna que contiene las propuestas, en Acto Público en las oficinas ya señaladas; levantándose el acta respectiva. • RECHAZO DE PROPUESTAS Se rechazará la propuesta que no se ajuste a las especificaciones Técnicas, Jurídicas y Financieras mínimas exigidas en esta Invitación y demás requerimientos de la misma. • CRITERIOS DE DESEMPATE En caso de empate entre dos (2) o más oferentes, en cuanto al Puntaje General, se preferirá la oferta cuyo valor sea el más favorable para la entidad; en igualdad de puntaje de valor de la oferta se adjudicará al proponente mejor calificado en especificaciones del billete; en igualdad de puntaje en especificaciones del billete se adjudicara al oferente que primero haya presentado la propuesta en el tiempo, en caso de empate en la presentación de las propuestas se adjudicara a aquellos Proponentes que hubieran incluido en sus nóminas al menos el 10% de Trabajadores en condiciones de discapacidad. En igualdad de estas condiciones se hará un sorteo entre los proponentes. FORMA DE EVALUACION DE LAS OFERTAS: La evaluación de las ofertas se hará por el Comité evaluador que designe la Gerencia; la cual se hará dentro de los Dos (2) días hábiles siguientes al cierre de la Invitación, dándose traslado de dicho Estudio de Evaluación a los Oferentes, para que en un término de Tres (3) días hábiles, presenten las observaciones que estimen pertinentes. EMSA analizará las observaciones presentadas y las resolverá a más tardar dentro del día hábil siguiente al del vencimiento del término para presentar observaciones.



Luego se procederá a la ADJUDICACIÓN que será en audiencia Pública, la cual se hará al proponente que haya presentado la oferta más favorable para la



'
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Caldas, modificada por la Ordenanza 693 de 2.012 de la misma Corporación, la cual se causará cuando se realicen los hechos generadores de la misma con el Municipio de Manizales, las entidades descentralizadas, Personería Municipal, Contraloría Municipal y Concejo Municipal, Acuerdo este que actualiza y unifica el cobro de dicha Estampilla por el 1% sobre el valor incorporado en el Contrato, Convenio y sus adiciones. 2) De conformidad con el Acuerdo Municipal No 0794 del 29 de octubre 2012, del Concejo de Manizales, por medio del cual se autoriza la emisión de la estampilla Para el Bienestar del Adulto Mayor, el Contratista deberá cancelar un valor equivalente al 2% del valor del contrato y sus adiciones antes de IVA Manizales, 1 de Marzo de 2019
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ACTA AUDIENCIA INFORMATIVA CONV 002 2019 IMP BTES LM 
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AVISO CONV 02-2019 IMP BTES LM.pdf 

22 mar. 2019 - hora 8:00 AM en las oficinas de la Sala de Juntas de EMSA, ubicada en la Calle 51 C. Carrera 15 B Barrio
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ACTA APERTURA CONV 002-2019 IMP BTES.pdf 

EMSA - LOTERIA DE MANIZALES. Calle 51C Carrera 15B Piso 3 - Barrio La Asunción. PBX: (57+6) 8841927 Linea de Atención al
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EV CONV 02-2019 IMP BTES.pdf 

hace 5 días - PARAGRAFO 1 DE LA CLAUSULA 5 DEL DOCUMENTO DE ...... MODY. PROOROG 23-oct.-98 1-ene.-99. 13-feb.-19. $ 514
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ACTA AUDIENCIA INFORMATIVA CONV 002-2019 

siguientes representantes de DISPAPELES SAS, HUGO NEVA CC 79.555.829. GERENTE REGIONAL EJE CAFEERO, DANIELA LARGO V CC 1
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002-2019 

2 ene. 2019 - de AsesorÃa JurÃdica; enos. Ded. De conformidad con lo establecido en la Ley NÂ° 29158, Ley OrgÃ¡nica de
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ACTA ADJUDICACION CONV 001 2019 
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RESPUESTA OBSERVACIONES CONV 001 2019 
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ACTA CIERRE CONV 001 2019 
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rm 002-2019-mincetur 

7 ene. 2019 - REPUBLIC. LO da MPR-. 2hreslichel. ROSA ESTHER BASTIDAS GUTIÉRREZ. FEDATARIA TITULAR. MINCETUR. FOGO. N° d
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ACTA ADJUDICACION CONV 001-2019.pdf 

12 feb. 2019 - de 2019 a partir de las 8.00: A.M se daría APERTURA A LA. CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA Nro 001-2019, cuyo
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002-2019-IN 

Que, con ResoluciÃ³n Ministerial NÂ° 1440-2018-IN, de fecha 30 de noviembre del. 2018, se resolviÃ³ otorgar el ascenso a
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rse 002-2019-mincetur 

9 ene. 2019 - NAT. GASTO. RESOLUCION RS.NÂº 002-2019-MINCETUR. MODIFICACIONES. CGT GG. FINANCIAMIENTO. CREDITOS. ANULACI
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ACTA AUDIENCIA INFORMATIVA CONV 001 2019 
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. U LM = . U LM = 

Economía Laboral. 1. TRABAJO PRÁCTICO N°2. OFERTA DE TRABAJO. Ejercicio N° 1. Las preferencias de un individuo entre oci
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EVALUACION CONV 001 2019 LISTAS R.pdf 

13 feb. 2019 - MUA GAMLA HAY QUE COMPRARLA. Mas Oportunidades. EVALUACION CONVOCATORIA 001-2019 expedida por contador pú
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ACTA AUDIENCIA INFORMATIVA CONV 001-2019.pdf 

En Manizales a los 31 días del mes de Enero de 2.019, Hora 2.00 P.M, fecha y hora previamente acordada en la invitación,
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ACTA CIERRE CONV 001-2019.pdf 

11 feb. 2019 - Alcaldia de m urs. NA DAWAT MAY QUI COM. Más Oportunidades. ACTA CIERRE CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA Nro
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Invitacion Publica Convocatoria 003 2019 
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RD 002-2019-MIMP-OGA 

10 ene. 2019 - www.mimp.gob.pe Lima 01, Perú. T: (511) 626-1600. Pág. 1. Page 5. PERÚ leader oficina Gener. | Ministerio
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RESPUESTA OBSERVACIONES CONV 001 2019.pdf 

importante que bajo la responsabilidad que presenta este proceso, se solicite la ... PBX: (57+6) 8841927 Linea de Atenci
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EVALUACION CONV 001 2019 LISTAS R 
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LM 6060 | LM 6061 - Talamas 

Factory reset. Digital 6000 System Instruction Manual. Temp out of range, charging stopped. Battery in regeneration. Bat
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rsg n° 002-2019-minedu 

9 ene. 2019 - 2018, el señor Miguel Ángel Pumaricra Salinas, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de la FETRASEP, en
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